
RESOLUCIÓN CD N 2	12013

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/08/2013.-
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Concejo Deliberante
de ta Ciudad de gishuaia

498/2005

corwEyo DELIBER~,
qYL LA CPUDAD qYE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- DECLARAR de interés municipal la Quema Simbólica por la Conmemoración

de los doscientos un año del Éxodo Jujeño a Ilevarse a cabo el día 23 de agosto en la Plaza

General Belgrano.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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